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I NTROOUCC ION 

El ritmo acelerado de la vida contemporánea, de los cambios que 

se operan en nuestra sociodad, han afectado profundamente 

nuestn1s instituciones sociales, que se enfrentan hoy no sólo a 

las innovaciones en lns ciencias y la tecnologia, sino también u 

la e\·olución de los principios y en los conceptos propios de la 

organización. Las repercusiones han sido cambios en el 

funcionamiento de dichos organismos, basados en modificaciones 

fundamentales en la administración de los mismos. 

El éxito en la administración de 

indiscutiblemente en la efectividad con 

un organismo depende 

la que sus dirigentes 

planeen, dirijan y coordinen los aspectos tanto administrativos 

como operativos, de ah i J" importancia de contar con las 

herramientas para poder lograrlo, ejemplo de ello son los 

Manuales de Organización, de Procedimientos, de Instructivos, 

cte., que representan una guia importantísima para los 

dirigentes. 

Está presente 

experiencia, 
adaptabilidad, 

creatividad y 

la urgencia creciente de aprender en base a la 

la consulta, de poseer flexibilidad y 

existe la necesidad de mayor inventiva, 
colaboración entre individuos y grupos que 

~ul1.lvrman t.•l orga111smo. 

~n atención a lo anteriormente seftalado, se presenta u manrr¡1 de 

ejemplo el present<> trabajo, cuyo objeto se debe a la prioridad 

de pro¡wrcionur un instrumento que contenga una visión en 

conjunto dt: la estructura orgánica y funcional, así como los 

objetivos asignados Jos Campamentos Recreativos del Sistema 
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);aciana! para el Desarrollo lntegrul de Ja Familia (SND!F). 

Para lle\'ar a cabo este trabajo, se recurrió a cuatro de los 

siete campamentos recreativos con que cuc11ta el SNDIF, en virtud 
de presentar mayor problem~tica en su funcionamiento. 

La compilación de la informació11 qt1e integra este ~fanual General 

de Organi::ación se dirige a los funcionarios y trabajadores que 

requieran conocer los aspectos a las funciones de las áreas, 

grados de autoridad y responsabilidad, asimismo lograr que el 

personal involucrado dirccta1ne11te conozca, comprenda)" asimile la 
información contenida y de esta manera asuma su responsabilidad 

social y laboral. 
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CAPITULO 1. 

GENERALIDADES 

1.1 BREVE rl!STOR!A DE LOS MANUALES ADMINISTllATIVOS 

La historia de los manuales como instrumentos en la administra

ción es relativamente reciente. Fue durante la segunda guerra 

mUndial cuando se desarrolló esta técnica, aunque ya existían 

algunas publicaciones en las que se proporcionaba información e 

instrucción a los empleados, sobre algunas fases de las 

operaciones en la empresa. La escasez y urgencin de personal 

adiestrz1do durante la guerra hi:o necesario preparar 1nnnt1ales más 

detallados. Podría det.:irsc que cada hombre que trabaja en las 

oficinas o servicios del ejército tenía su manual, estos 

resolvían problemas de adiestramiento, especialmentP a larga 

distancia y de suµer\·1sión. Se lograba iil mismo tiempo la 

uniformidad en la realización de las tareas del m6todo óptimo de 

ejecuci611, tan iniportantc e11 el ejército. 

Las instituciones financieras y de servicio público eran las que 

empleaban cJ mayor número de manuales en comparación con las 

empresas indt1striales. 

Precisruncutc poryue los manuales son una herramienta aJrr..in1stra~ 

tiv<-1 relativamente nueva, hay todavía mucha confusión sobre lo 

que es t111 manual administrativr>, ¿cufintas clases de manuales hay? 

¿cómc1 se preparan~ y ¿para t¡u~ pttcden servir?. Estos puntos se 

proponen contrih11ir al esclarcrimie11to dr esta confu~i6n. 
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¿Qué es organizar? 

Organizar consiste en usar con el mejor método posible para 

lograr un fin determinado los medios mntcrinlcs (equipo, 
máquina~, materias primas, etc,), de que pueda disponerse, así 

mismo los elementos humanos (jefes, empleados, técnicos, etc.) 

esto concebido en un¡1 situación )' momento determinados. 

¿Qué es un manual? 

Un manual es un documento administrativo que contiene en forma º! 
dcnada }' sistcmátic.1, información y/o instrucci".Jnes sobre la his

toria, organización, política y/o procedimientos de una empresa, 

que se consideran necesarias para la mejor ejecución del trabajo, 

Como puede observarse, es un instrumento importante en la 

administración, puesto qtic los mar1t1¡1les persiguen la mayor 

eficiencia en la ejecución del trabajo asignado a1 personal para 

alcanzar los objetivos de la empresa. 

Gcorge R. Terry afirma que "un manual de oficinas es un registro 
i11scrito <le informaci6n instrucciones que co11cierncn al 

empleado y pueden sc.-r utilizados para orientar los esfuerzos de 

un empleado en una empresa. En realidad es un libro-guía a 

ma11cra de una fuc11tc de datos qt1e se cree son esenciales para la 

mejor realización de las tareas". Los manuales, dice: "son una 

formn sencill:i, dircr:t;i, uniforme y autori::adn de presentar la 

rnrmnci f1n epi·' t rrit :· rlf" 10s deberes y respons~1h; Ji d12•'r: r!r- u1~ 

empleado, los reglaml'nto~ bajo los ctwles tendrf1 que trabajar y 

la!'- politic.:a;.. )' práctiCJS de Ja empresa". 

¿Qué es una organización? 

U11a orgonizaci611 desde el pt1nto de vist;1 ;1dministrativo se 

e11t1e11dC> como toda aquella entidad formada por personas, cuyas 
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acciones están armoniOsamen.te coordinadas Y. aplicadas a 

herramientas' maquinaria' • diherci• o cualquier otro 

el propósito de lograr un obj~tívo préviamente 

materiales, 

factor, con 

definido. 

Una vez definidos estos puntos, sellalare~o~: lo· que·· se ~ntiende 
por Manual Gencral·de Organización: 

"Es un instrumento de apoyo administráti vo· ':c\iie' .· tontie~e 
información ordenada y sistemática, acerca .d·e los. antecedentes, 

base legal, atribuciones, objetivos, estructura o.rgán.ica.: y 

funciones asignadas a cada uno de los órganos de. la entidad"·. 

Manuales de Organización 

Inicialmente expondremos algunas definiciones que son imperantes 

para una mejor ilustración de lo que posteriormente se tratar&. 

El manual ofrece además al personal una guía de trabajo que 

resultará particularmeI1te vnl iosa para orientar los nue\'os 

empleados. Por otra parte. los manuales de organización están 

considerados corno c·lementos fun<lamcutales para la comunicación, 

coordinación, dirección y evaluación administr:1tiva, ya que f:1ci

litar1 la intoracci6n Je las distintas 11ni<lades administrativas o 

instituciones gubernamentales a través del flujo de información 

(instrucciones o acuerdos) que tienen como objetivo el logro de 

dctcrmi11~dn~ actividades. 

Los manuales n<lministrntivos so11 }1erramicntas que apoyan el 

funcionamiento de la i11stitución a través de la especificació11 de 

las partes que lo integran, de tal manera que en el los se 

concen1:r.:i información ampli::t y detallada acerca del quehacer de 

la misma. Una de las mayores oportunidades que existen para 

redt1cir el costo de ofici11as, departamentos, u11idadc~, e11tida<les, 
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cte., radica precisamente en el campo de uuiformación dn métodos. 

El hecho de que no se utilicen uniformemente los mejores mltodos 
que existen para hacer las funciones es causa de gran derroche de 
1 ícmpo y esfuerzo en las entidades. 

Los Manuales Generales de Organización por sus características 

propi¡ts puede11 dirigirse 11 tina t1ni<lad específica o a un organismo 

de grandes dimensiones, asimismo cuando en st1 contenido se inclu

yen los procedimientos de l;1s actividades que se realizan en la 

entidad, tienden a ser estos un documento invaluable para la 

111isma. 

Los proccdimjcntos en su calidad de instrumentos administrativos 

tienen como objetivos fur1<li1mcntalcs compencliar en forma ordenada, 

sccucncjal )' detallada las operaciones que SC' cfectüan, los 

órganos que intervienen y los formatos utilizar ¡Jara la 

realización de las actividades de dicho procedimiento. 

Puede decirse q11e la titilidad de Jos procedimientos es múltiple, 

en r~1:.ón <le que es un instrumento que permite conocer el funcion!!. 

miento interno en lo que rC'spcctJ J Ja descripción de activida

des, ubicación, requerimientos y a los puestos responsables de su 

ejecución. Además, por ser guias de trabajo ;1 ejecutar propor

cionan al empleado una visión integral de sus funciones al 

ofrecerle la descripción del procedjmiento en su ·conjunto . 

.... p:,,, ··,)~:. :l·;-;:..c pue;J1..: 1..-u11.siderarsc como la s11cesión cronológ.ic¿1 

y sccu~nciaJ de oper~cio11cs conc:1tcr:Jdas c11trc si, <¡ue se consti

tuyen en una 11nidad en función de la realizacibn de una actividad 

específica der1tro de 11n fimbitn predeterminado de aplicación. 

El contar cori 1:1 rlescripci6n de los J>roc~dimientos permite 

difundir entre el personill operativo Jos diversos p;isos que se 
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establecen como referencia documental para precisar las fallas y 

omisiones de los empleados a los que se les asignó las 
acti\'i<ladcs involucradas en un determinado procedimiento y, con 

ello determinar las acciones correctivas en primera instancia y 
posteriormente corno medidas preventivas. 

l.2 LA FINALIDAD DE LOS MANUALES 

Proporcionar información refereúte a los objetivos, estructura 

orgánica, funciones políticas, procedimientos, descripción de 
puestos para el mejor desarroll~ de las tareas administrativas. 

Perraiten cumplir con los siguientes objetivos generales: 

- Presentar una visión de conjunto de la estructura orglnica del 
organismo. 

Proporcionar informaci6n bósica para la planeación e implanta
ción de medidas en los distintos departamentos. 

Precisar las funciones encomendadas a cada departamento, des· 

lindar responsabilidades, evitar duplicidad de funciones y 

detectar omisiones. 

Ayudar a la ejecución eficaz de las Jul.torcs encomendadas al 

personal y propiciar la uniformidad <lcl trabajo. 

Ser instrumento útil para la orientación 

general. 

información en 
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Permitir el .ahorro cÍc ti:~p~; y e~fuéri:~s: e~: 1~ ejecución del 

trabajo, evitando la repeÚtión deiinst~~~'cion'es y di~eéfrices. 

l. 3 

Entre los prfncipios básicos ,_para .lograr·· una ·-organización 

efectiva se haya el de .la "Definición Funcional". Koontz y 

O'Donnell, "Curso de Administración Moderna", Me Hill, 1972, 

menciona: 

"Se logra una contribución individual más adecuada para los fines 

del organismo si se define claramente qué resultados se esperan 

de cada indi\'iduo o departamento, las actividades que deben 

realizar la autoridad e información con otros individuos o 
departamentos 11

• 

Esta definición funcional de la organización haya su cause en el 

manual de organización )' se hace más apremiante su utilización 

entre mis compleja y grande es el organismo cuya organización se 

busca describir. Una organización claramente definida y 

u..1-<Uí11. ... 1Ju ª>u<la .a <:vitar conflictos jurisdiccionales como: 

Funciones sin respo11sablc. 

Ausencia de mecanismo de coordinación cuando son necesarios y 

otros, 

8. 



Ahora bien, como puede verse, un manual ~~ un instrumento 

importante en 1¡¡ administración, P.uesto que los ·manuales 

persiguen la ma)'or eficiencia en la ejecución· del· trabajo 

asignado al personal para alcanzar los objeÚ.vos:·de la. empresa. 

. -.>.)L·- <::,.:,> __ -;:-.. -· .:-- e • 

Al respecto, Georgc R. Ten)' opina: "F.l empleo ... de· .• 10.s:•·ma.nuales de 

oficina auxilia para obtener el control desead~'d~1d~ ~ifuerzds 
de los C'mpleados de una cmpres:i 11 

E11 esencia, un ma11ual de oficina es un recurso para auxiliar a la 

orientación de los empleados. Puede ayudar a hacer que las 

instrucciones 

procedimientos, 

sean definidas a aclarar políticas y 

fi1ur la responsabilidad, a proporcionar 

soluciones rftpidas a m¡1los eritcndimientos y a mostrar cómo puede 

contribuir el empleado al logro de los objetivos. Los manuales 

liberan a los miembros de lu <1dministración a tener que repetir 

información, explicaciones e instrucciones similares. La 

uniformidad, la accesibilidad y la reflexión se encuentran entre 

las ventajas que ofrece un manual. 

Por su parte, De la Llera y Carrillo diren al respecto: "El 

cumplimiento de lns normas o rutinus de trabajo debe asegurarse 

aOn CUílndo cambien los individuos que las crearon. Para 

lograrlo, para asegurar su permanencia para faciliar su 

aprendizaje a nuevos jefes y empleados deben consignarse en un 

manual o instructivo". 

Entre las principales \'c11tajas de los mantiales t'stfi11: 

a) Poner en práctica el principio excelente de consignar toda 

instrucción por escrito, lo que sjmplifica la dcterminuci6n de 

responsabilidades er1 caso d~ fullas o errores. 
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b) Son el medio mis simple y eficaz para ensenar el trabajo a los 

11uevos empleados. 

el Faci 1 i tan la selección de empleados, ya que son un magnífico 

medio para examinar sus aptitudes de comprensión e inteligen

cia para el trabajo, 

d) Ayuden a controlar el cumplimiento de las rutinas y evitan su 

alteraci611 arl>itraria. 

El n1anual puede utilizar las técn!cas de an~lisis y evaluación de 

puestos, si existen; o en su caso servirles de base. Dichas 

t6c11icas, como sabemos sefialan y describen las caracteristicas de 

una unidad determi11ada de trabajo, y tambi611 valorizan las 

aportaciones del encargado de Tealizarlo, asi como ciertas 

condiciones en lus qt1c se desc1npcíla el trabajo. 

Existe un conjunto de valores fundamentales relativos a la in<lole 

del hombre relacionado con el contexto de la organi:ación, el 

cual ejerce una i11ilucnci3 poderosa en el proceso organizacional 

para crear entidades rnfls funcionales. Estos se pueden expresar 

de la siguie11te manera: 

l. Rrindar oportunidades para que las personas funcionen como 

seres humanos y no en calidad de elementos del procese de 

producción. 

Brindar oportunidades para que cada miembro de la organiza~ 

ción, así como la organización misma, desarrollen toda su 

potencialidad. 

3. Procurar aumentar la eficiencia del organismo en función de 

todas sus metas para posteriormente lograr el cumplimiento de 

sus ohjetivos. 
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4. La pauta para crear un medio ambiente en .el que sea posible 

encontrar un ·trabajo estimulante que ofrezca el interés dé una 

prueba por vencer (al conocer sus responsabilidades). 

Enriqueciendo lo unteriormente descrito consignaremos otras 

ventajas que ofrece la existencia y uso de los manuales, las 

cuales son las sigui_entes: 

a) Uniformidad de la• funciones que se desarrollan en los 

departamentos o ire;1s del Cnmpamento Recreativo. 

b) La existencia de un documento formal en donde se consignen de 

manera precisa los objetivos de cada una de las áreas que 

integran el campamento recreativo. 
. - -
- . -

c) Existencia de un documento formal- para .su consulta, ,por .parte 

del personal acerca del desarrollo de sus, _funciones _u .otro 

aspecto organizacional de la ent_idad_._c 

d) Establece formalmente las lineas de auto_ri.dad-rcsponsabilidad 

dentro de la estructura organizacion~l ·dé ':1o·s 'campamentos 

recreativos. 

e) Ayuda a reducir costos par· gastos ·inneces¡i,rios, debido a la 

inexistencia de controles en las áreas füncionales correspon

dientes. 

f) Ayuda a mejorar la administración de los recursos destinados 

al campamento recreativo. 

g) Es un documento que fortalece la división del trabajo, al 

consignar Jo que debe de realizar cada trabajador dentro del 

campamento recreativo. 
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hJ Ayuda a la especialización, ya que con una buena organización 

se lograr5n relaciones apropiadas y convenientes entre activi

dades y personas que las desempeñan, lo que hará que estas 

adquieran una especialización, al no estar en constante rota

ción como sucede cuando no existe una adecuada organización. 

i) La existencia de un documento que muestre Jos aspectos priori

tarios de la forma que cstfi constituido el campamento recrea

tivo desde el punto de vista organizacional para que en base a 

este se proceda a la tomn de decisiones en su oportunidad. 

j) Cent ribución 

general. 

la obtención de una mayor eficiencia en 

1.4 MANUALES DE ORGANIZACION 

Los mnnuales son documentos de apoyo administrativo interno CU)'O 

propósito fundamental es propiciar en forma ordenada y sistemá

tica información, ésta puede ser de diferente índole de acuerdo 

al tipo de manual del que se trate. 

Según el úrea de aplicación r el grado de detalle, los manuales 

permiten cumplir, entre otros, los siguientes objetivos genern-
1 (; ~; 

1) Prcscntor una visión claru de ~conjunto_de la_ entidad. 

2) PrecLar las funciones encomendadas a cada área, para 

deslindar responsabilidades, evi tanda con ello duplicaciones 

y/u omisiones. 
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3) Apoyar la ejecución correcta de las .labores .encomendadas al 

personal y propiciar la uniformidad en el t~abájo:; 
';. _, 

4) Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzo'.en'-1a.'.~jecuciól1-' del 

trabajo, evi tanela la repetición de instillc~fóné{ .:dire~·Úices. 

5) Fací liar el reclutamiento y selección de, pe~sdi~'{.{t 
~.:,~-. ~,-:,·~:,;:):r~~--· , ~;·:.:~:.;,"---<-

6 J Ser\'ir <le medio de integración y orient'~ci'6ri ',al ..,pe.rsonal de 

nue\'o ingreso, facilitando su incorpor~d'óh·: a• bJ·: di'itiritas 

áreas, y por último ·•./::.":-. ''}'~~ 
~,-·;:'.~~,---

?) Propiciar el mcj or aprovechamteki:~ ~d~_~J&1'~r~~;¡;..Sos huma~os, 
financieros y materiales.· ':<l:._:/ . -~-,~~- _, 

~--·,-~~ -, .. ::~:~:}'~-: 
··:~· - ~:.~---~¿.;- _' -~··. 

CLASIFICACION DE LOS MANUÁLES'i:Ji/·oRGANIZACION 

Los manuales se clasifican de acuer.do a: 

1) Su lrea de aplicación. 

2) Por su contenido. 

Por su Area de uplicaci6n se dividen en: 

a) Nacroadministrativos 

Son los que si.: rcfit.:ren al sector-público' en su-·co1fjüffto o a 

una µarte del mismo, pero siempre que involucren· a dos o más 

entidades. 

b) Nicroadministrativos 

Son los que contienen información de una sola entidad, puede 

referirse a ella en iorma global o a una o más fireas que la 

13. 



conforman. El _ejemplo de este tipo. _de documentos será el 

Nanua 1 Genera 1 de Organizad óri para_ los Campamentos 

Recreativos del Siste.;a Nadonal 'para el Desarrollo Integral 

de Ja Familia. 

Por su contenido se dividen en: 

a) Manuales de Organización. 

b) Manuales de Procedimientos. 

e) Instructivos. 

Ue conformidad con esta clasificación, _expondremos to referente 

al tipo de manual que nos ocupa. 

MANUALES DE ORGANIZACION 

Estos son instrumentos flexibles que deberán elaborarse tomando 

como base el reglamento interior del sistema )' la estructura 

organizai.:ional, en la inteligencia de que los cambios que se 

susciten en estos documentos afectarfrn por consecuencia los 
manuales de procedimientos. 

Los manuales de organi:ación deberán contener información sobre 

la estructura organico-funcionalt los mecanismos de coordinación 
y comunicación, ]ns rrlilciones orgánicas y operativas que se dan 

CJlt1·~ las tii~ti11tas ftreas y los objetivos que tie11en s~nalados. 

Los manuales de orga11i:nción deberfin confornarse considerando el 

área en cuestión, tomando como elemento inicitll el órgano 

superior del área involucrada y los t::lcmentos secundarios 

vendrían ser las coordinaciones técnicas que integran cada 

departamento. 
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Los apartados que deberá contener el mnnua 1 de organ ~ zació-n sen 

los siguientes: 

1) Presentación o Introducción 

Es la enumeración de los propósitos que se· pe~sigtien a través 

del manual, l~ mrnclón de las áreas que par~fc~p~n_- _en su ela~ 

horación o actualización y las consideracione:: .. s_··Y.<a·bsCrvaciones 

que se c~timen pertinentes. 

2) Antecedentes 

Es una breve descripción de las razones o causas que dieron 

origen al área en cuestión, risi -como ; la información 
sobresaliente en su desarrollo y ev-olución. 

3) Marco Legal 

Es la en11meración de las disposiciones constitucionales, 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y circulares de las 

cuales se derivan las atribuciones del firea. 

4) Atribuciones 

Las atribuciones vienen se~aladas en e~ reglan1~nto interior y 

ú11ican1entc deber511 transcribirse. 

5) Objetivos 

Es l.:.i Uescripcjón clara )' 1:u11crcta üe· los fines hacia los 

cuales ~e encausan lo~ recursos y esfuerzos de cada área, en 

apego a sus atribucio11es. 

6) Políticas y/o Reglamento 

Son los criterios de acción para alcanzar los objetivos 

dispuestos para cada área. 
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7) Estructura Orgánica 

Es la relación ordenada y sistemática de las áreas, departa

mentos y coordinaciones técnicas adscritas al órgano superior 

de cada dirección, presentada de tal manera que sea posible 

identificar los niveles jerlrquicos y las relaciones de 

dependencia. 

8) Organograma 

Es la presentación gráfica de la estructura orgánica que 

refleja en forma esquemltica la composición de los órganos que 

integran cada dirección, sus respectivas relaciones, niveles 

jerárquicos, canales formales de comunicación, lineas de 
autoridad y supervisión. 

9) Funciones 

Es la relación detallada de las actividades que corresponden a 

cada uno de los órganos contenidos en la estructura orgánica, 

a trav6s de los cuales se permitirá cumplir con sus atribucio
nes. 

10) Directorio 

Es la relación jerarquizada de los funcionarios y de los 

cargos que ocupan dentro de la estructura orgánica de cada 

dirección. 
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CAPITULO 

EL SISTEMA NACIONAi. PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2.1 ANTECEDENTES 

El 31 de enero de 1961 se crea por decreto presidencial un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, denominado Instituto Nacional de Protección a 

la Infancia (INPI), que responde al imperativo de carácter moral 

y social <le proteger a ln niriez, distribuyendo desayunos con 

dietas adccu;1dos a su edad y como instrumento de apoyo a la 

familia y a lo escuela. 

Ante la crecit_•Tlt'= explosión dt•mográficn y por consecuencia la 

necesidad d<: ampliar el servicio existencial ;1 la niñe~, el JS de 

julio de 1968 mediante decreto publicado en el Ui•rio Oficial del 

19 de agosto del mismo aiio, se crea otro organismo púhlico 

Uescentraliz.ado, con pt:'rsonalid;:1d jurídica y patrimonio propios, 

llam3do Instituto Mexicana de Asistencia :i la 1'\i11c: (IMAN). Sus 

atrjbucioncs se extienden 1;1 atención pspPci~l de niftos 

aoandonados pur enfermeJaJ u p1is1ón Je su~ pudres, orfandad, 

explotación e in\'al 1dez, a trarés dPJ esta.blL·rirniento Je cas;is 

cuna y hospitales infantiles. 

El Z4 de octubre de 1974 se expide decreto por el cual se 

reestructura ]a organización del INPI, ampliando sus objetivos a 

fin de procurar el desarrollo integral y efectivo dt' la ni1iez 1 
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promoviendo el hienestar social en lo• ~mbitos cultural, 

nutricional, médico y económico. 

Posteriormente, el 30 de diciembre de 1975 el !NPI se tran•fnrma 

en el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia (IMPI), 

formalizando desde el punto de vista juridico el fomento y 

desarrollo de.actividades de tipo productivo para elevar el nivel 

de vida familiar y de la comunidad, rcgularjzar n¡:tcimiento y 

matrimonios. 

En 1977, conforme al Programa de Reforma Administrativa, el 
Ejecutivo Federal considera que el l~Wl y el !MAN como organismos 

póblicos descentralizados poseen ¡1rogramas afines, por lo que se 

estima necesaria una operación conjunta través de un sólo 

organismo que fomente el bienestar so~ial en el pais y coadyuve a 

la satisfacción de necesidades de la pohlación. Es así como el 

10 de enero del mismo ¡1fio ~e crea mrdia11tc decreto presidencial 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral del la Familia 
fDIF), como organismo público d('scentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, orientando ;,us !H•rvicios la 

promoción del t)ie11cstar social ele Ja nifie: y <le la familia. 

El 20 de diciembre de 1982 por decreto presidencial el lJIF se 

modifica en su estructura org511ica y funcio11al incorporfi11dolc los 

servicios de asistencia socinl y rehabilitación de carácter no 

hospitalario, que hasta esa fecha se encontraban a cargo de la 

de1 SistC'ma las funciones de hospitali~ación. Es asi como el 

S1stema Nacional pílra el Desarrollo Integral de la Familia µasn a 

formar parte del Sector Salud bajo la coordinación de la citada 
Secretaria. 

El 9 de enero de 1986 el Diario Oficial de la Federación Publica, 

mediante decreto Ja Ley sobre el Sistema Nacional <le Asistencia 
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Social, la cual fija las bases y procedimiento• para promover la 

prestaizión de servicios de asistencia social establecidos en ln 

Ley General de Salud, y coordinar así el acccoo de Jos mismos, 

garantizando 1 a concurrencia y colabornción de 1 a federa e i ón, 

entidades federativas y sectores social y privado. 

El 30 de junio de 1986 el Diario Oficial publica el estatuto 

orgánico que regula la estructura y funcionamiento actual de la 

Institución. Con esta reestructuración se beneficia a aquellos 

sectores de ln pohlación no incorporados sistema alguno de 

seguridad social. 

Esto significo dirigir los esfuerzos del Sistema Nacional para el 

Desarrollo integral de la Familia a las :anos marginadas rurales 

y urbanas, apoyando así lo• propósitos del Gobierno de la 

República. 

QUI ENES COMPONEN L,\ POBLAC!ON DESAMPARADA 

La población objeto del Siotema Nacional 

Integral de la Familio está compuesta en 

para el Desarrollo 

un 9H por niiios y 

mujerc~ en 

a mujeres 

edad. Se 

social ha 

reviste la 

edad de gestoci611; l1n 3\ corrcspo11dc a nncia11os; el 6\ 

de 50 a 59 ai\os y hombres entre los 15 y 59 años de 

atiende prioritariamente quienes la marginación 

colocado en una situación critica, igual importancia 

atención que se brindó un total de 125 mil 

mi11usvólidos, que por sus caractcristicas de marginnci6n social y 

econ6mica son población ¡>rcf~1·entc de los 5ervicius de asistcricia 

social del Sistema Nacional para el Desarrollo integral de la 

Familin. 

La cifra de minusvfilidos e11 el pais se calcula en 
persona~ aproxi1nadame11tc. 

millones de 
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2. Z OBJETIVOS 

Los objetivos del Sistema Nacional para el .Desarrollo Integral de 

la Familia son Jos siguientes: 

Promover el bienestar social y pr_estar. ar efecto servicfos de 

asistencin social, conforme a. las normas ,d~-)a·sricretaría de 

Salubridad y Asistencia. 

Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad.· 

Fomentar la educaci6n para la integración social. 

Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez. 

Promover la dependencia que administre el patrimonio de 

beneficicncia pública, programas de asistencia social que 

contribuyan al uso eficiente <le los bienes que lo componen. 

Atender las funciones de auxilio las instituciones de 
asistencia privada 4uc le confié la dependencia competente, 

con sujeción a lo que disponga la Ley. 

Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de 

menores en estado de abandono, de ancianos desamparados y de 

Reali:ar estudios de investigación sobre los problemas de la 

familin, de los menores, de los ancianos, minusválidos)' 

desamparados. 

Prestar servicios de asistencia juridica y de orientación 

social a los menores, ancianos y minusv~liclos sin recursos. 
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Intervenir en el> ejercicio de-- la_ tutela -de los menores que 

corresponda al E~tado, en los té_rniinós de ·la ley respectiva. 

Auxiliar al ministerfo -plÍbÚco - én la protección de 

incapacida-cle_s y en los 'ptoC:edimiéntos éiviles y familiares que 

les afecten, de 'né:úe~ú éon Ja Ley; -

Z. 3 PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

·o' - '-~· •. - '. - '_ - -. 

Con el fin de garantizar;-_:1?-,,_eficiend a y la continuidad de la 

acción del Sistema Nacional:· para el llesarrollo Integral de la 

Familia, el 31 de agosto de 1983 fueron establecidos nueve 

programas institucionales __ a través de los cuales presta sus 

servicios. 

Los programas institucionales son los siguien~es: 

PROGRAMA DE INTEGRACION SOCIAL Y FAMILIAR 

Consolidar la familia, célula básica de 

condiciones de vida del núcleo familiar, su 

calidad como un ambiente digno para la 

la sociedad. 

grado de unión, 

realización de 

Las 

su 

sus 

11uc111oru::,, son iaL.tores 

la vida ,acial. El 

que repercuten de m.·1neru determinante en 

trabajo del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, para el cumplimiento de este 

programa está animado por la tesis de que la participación 

comunitaria, especialmente de lo,:;, grupos más postergados de la 

población, permitirán a México alcanzar ni\'eles superiores de 

desarrollo. 
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El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
.concibe la integración social como un proceso de cambio,. en ·el 
cual los mien~ros de la familia toman conciencia de ·sus 
necesidades y se organizan para sntlsfacerlas en una _forma 
planificada; es un proceso del cual ello~ mismo~ son los 
principales actores. 

Este programa se dirige principalmente a las familias de zonas 
marginadas 1 rurales y urbanas, ya que son ellas las que CuerÍtan, 

con menores oportunidades para un desarrollo armónico. Con el 
propósito de conseguir la reorientación de los patrones de 
conducta en la familia, hacia una actitud de responsabilidad se 
realizan las siguientes actividades: 

Visitas domiciliares. - En Ja áreas de influencia del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de Ja Familia, con el fin 
de conocer la problematica de las familias que viven en ellas, 
cuando es pertinente se atacan problemas específicos que 
afectan fa mi 1 i as, tales como Ja drogadicción, el 
alcoholismo, el vandalismo y otros. 

Convivencia.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia organiza reuniones de tipo social que benefician 
la creación de vínculos amistosos y sociales en las 

comunidades. 

L.a111pa11a:, Je oricntllción familiar. - Se imparten charlas para 

co11cientizar a los padres de familia acerca de la jmportancia 

de fortalecer los lazos familiares, la responsabilidad hacia 
su conyuge y hacia sus hijos y proporcionarle conocimientos 
que le permitan guiar a sus hijos en las distintas etapas de 
su desarrollo. 

22. 



Campañas de planificación familiar.- Se _les orienta a través 

de ·pláticas sobre . los_ dive_rsos _procedimientos del control 

natal. 

PROGRAMA DE ASTSTIÍNC!itSOª}AL:A DESAMPARADOS 
" f :···~- ::·;,;··>~:> 

Proteger a quienes l~ req~feren, reestablecer los valores humanos 

de solidaridad y respeto. 

El campo de acción de este Programa son los niños huérfanos o 

abandonados, los ancianos desamparados, los adultos indigentes o 

en estado de abandono y las madres gestantes de escasos recursos. 

Se trata de mexicanos c¡ue se enfrentan a circunstancias adversas, 

producto de la falta de una relaci6n con su medio fisico, 
econ6mlco y cultural. 

El objetivo de este programa es lograr un cambio en las conductas 

y en las actitudes de las personas que rodean a los desamparados; 

desterrar hábitos como la irresponsabilidad, la indiferencia y la 

desidia frente a los problemas de quienes se encuentran desprote

gidos. 

Instituciones al alcance de los desamparados 

La responsabilidad del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia consiste en prestar servicios 

asistenciales a los desamparados, para lo cual promueve la 

creaci6n )' s0stic11c el funcionamiento de centros de protección 

social para niflos, ancianos y minusválidos sin recursos, así 

como indigentes. 

Actualmente se cuenta con la Casa Hogar para Varones, casas 

cuna y casas hogar; hogares sustitutos, casa hogar para 

ancianos y albergues temporales para adultos indigentes. 
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Estos centros ayud¡¡n a resolver la situación--de mexicanos en 

condición de desamparo. 

PROGRAMA DE ASISTENCIA EDUCACIONAL 

Ofrecer ed11cación a quienes no cuentan con ella: 

Modelos de atención 

Para llevar a cabo 
Desarrollo Integro] 

su programa el 
de la Fnmil in 

Sistema Nacional para el 
ha desarrollado diversos 

modelos de atención educacional, cuyas características se 

dcscribc11 a continuación: 

Modelo de atención preescolar 

Con base en el estudio detallado de aspectos demográficos, 
económicos, de salud, de vivienda y de medio ambiente de cada 
comunidad, se busca potenciar los recursos de la misma para 

brindar a los pequeños la educación requerida. 

Esto puede significar en ocasiones el trabajo al aire libre, 
superando la carencia de un local y en muchas ocasiones la 
capacitación de profesionales, miembros de la comunidad misma, 
a quienes el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia otorga ayuda económica y asesoría. 

'~ edt1caci~1, ~e hrin<ln e11 jardines de niílos, 

estancia, centros de desarrollo infantil y casas 

j ard incs 

cuna del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Modelo de atención primaria 

La educación primaria se ofrece en escuelas asistenciales cuyo 

propósito consiste en formar a menores, hijos de madres 
trabajadoras, durante la jornada diurna de labores. 
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Se ofrecen también serviciosc.médicos, alime,ntarios y .psicoló

gicos. 

Modelo de educaci6n extraescolar, educaci6n no formal 

Se proporcionan cursos de capacitación para miembros de la 

comunidad mayores de 15 ai\os, que les permita obtener un 

ingreso adicional y el mejoramiento de las condiciones de 

vida. Se procura, en especial, favorecer la incorporación de 

las mujeres de actividad productiva. 

Se ofrcc0 educación com¡Jlementaria a estudiantes qt1e viven en 

lreas de influencia del Sistema Nacional para el Desarrollo In 

tegral de la Familia, lo que representa para ellos orient~ción 

y ayuda en casos especificas, como regulación de materias. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

promueve adem6s la castellanizitción o la alfabetización en las 

comunidades donde es necesario. 

Por último, se proporciona educación para adultos, dirigida a 

personas que no cursaron o no concluyeron la primaria o 
secundaria, mediante círculos de estudio y telesecundaria, en 

esta actividad se procura adaptarse a los tiempos libres de 

los interesados. 

PROGRAMA DE REHABILITACION 

Armonizar al minusválido con su medio ambiente, el derecho de 

lstos a la igualdad de oportunidades. 

Han sido muchas las acciones que a lo largo de la historia han 

seguido las sociedades ha~ia aquellas personas que sufren 
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limitaciones fisicas o mentales; desde el abandono y el repudio, 
hasta los netos de sentido humano y caritativo. 

En una sociedad como la nuestra, que se propone ser igualitaria, 
debe organizarse el derecho de los minusvllidos a un desenvolvi
miento material y espiritual acorde con sus necesidades. 

En 1983 se determinó que la población de minusválidos del pais 
ascendía a cerca de 5 millones <le personas. En vista de la 

situación económica y social se estableció que 2.1 millones de 
personas son el objetivo preferente del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, durante ese mismo ar1o las 
diversas dependencias del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia dieron apoyo a las necesidades de 125,000 
mí nusvá 1 idos, 

Politicas para la reh~bilitación 

Este programa es parte de la necesidad de prevenir la 
invalidez, fomentando para ello acciones médicas, educativas, 

psicológicas y sociales, que permitan detectar y atacar 
oportuna y eficazmente sus cat1sas. Adem§s, deben desarrollar

se criterios y prácticas que hagan factible simplificar el 
proceso de rehabilitación, adecuándolo nuestros rasgos 
cultur1les y nuestros rasgos culturales y nuestra disponibili
dad de recursos, desarrollando tecnologia propia. 

Es indispensable, por illtim0, promo1·er la readecuación del 
medio urbano para hacerlo favorable al minusvllido, per~itiln-

do!e desplazarse en lugares pGblicos. 

El minusvllido y su medio 

Es indispensable para 

minusválido, trabajar 

lograr la rehabilitación integral del 

con él r con su familia, asi como 
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tambifn con su comunidad. En el caso de los ninos, el objeti
vo .consiste en hacer posible su incorporación al sistema 

escolar, en colaboración con la Dirección de Educación 
Especial <le la SEP. En el caso de los ~c!ulto", se debe 

ofrecer la orientación vocacional y capacitación necesaria 

para su incorporación al medio productivo, para ello el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
trabaja en indispensable coordinación con las dependencias 
gubernamentales que se dedican a la capacitación técnica y 

tecnológica, instituciones educativas de nivel superior y con 
diversos institutos de investigación. 

Los cinco tipos principales de invalidez -que se -presentan con 
mayor frecuencia en México son: 

Deficiencia mental 
__,,,, . ,, . 

Incapacidad del sistema neuro-músculo csqÚ_el_éti_é:o-
Sordera 
Debilidad visual 

Problemas de lenguaje 

Centros de rehabilitación del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Centro Piloto de Rehabilitación 
Instituto Nacional para la Rehabilitación del Nir1o Ciego y 

el Débil Visual 
Esct1ela Nacional para Ciegos Ignacio R. l'rigueros 
Centre de Rehabilitación Profesional 
Oficina de Servicios Sociales para Invidentes 
Centros de Adaptación Laboral 
17 centros de rehabilitación y educación especial en el 
interior de la República 
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PROGRAMÁ DE ASISTÉNCIA socÚl. Al..U·IENTAl\IA 
;; - '.' ':·:.·.:<·: ·: 
oriénfacÍ6íi' .'Y .~ut.osuficiencia Impulsar la alimentaria de la 

pobl •ción marg\na~~· ;'; ;_::.·: 

La nutriéión es esencial. 

l.a desnutrición niega al individuo los elementos que requieren 
pnrn construirse y crecer, y le priva también de la energía 
indispensable ya no para esfuerzos extraordinarios como el 
ejercicio físico, sino para la vida cotidinna misma. Diversos 

estudios ponen de manifiesto que alrededor del 40% de la 
población del país se encuentra a nivel de subsistencia. 

Este mal afecta a los niftos de l a 14 anos que ya no se alimentan 
del seno materno, así como los productos del embarazo de 

mujeres desnutridas. En uno y otro caso, el bajo poder 
adquisitivo y una educación insuficiente dan como resultado una 
dieta pohre 1 su frecucnc ia es mayor en las t.onas marginadas y 

ru1·ales y urbanas, en las que se encuentran familias de elevado 

número <le miembros, hábitos antihigiénicos, con hijos que no 

asisten a la escuela y o cuyos padres aquejan el desempleo y el 
subempleo. A ellas fundamentalmente estl dirigido este programa. 

Dillogo para la salud 

Este programa tiene como propósito fundamental el mejoramiento 
(.Jt.: ia t11eta familiar, al enriquecer la alimentación pobre de 

los preescolares, los lactantes, las mujeres embarnzadas o que 

estln lactando sus hijos, asi como de minusvAlidos y 

ancianos de comunidades rurales y urbanas marginadas. 

Una de las principales herramientas es el dillogo continOo con 
las familias asistidas, con el fin de brindarles la educación 
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necesarb1 pnra acceder a una dicta sana y equ~~Jhra,da_ y _l;1 
ol"iqntación indispensable parn que empleen en .forma i.dÓn~a los 

recursos familiares, así canto para prevenir enfermedade.S y 

planear el desarrollo de la familia. 

El Programa de 
part iLipac ión c.lt> 

Integral de la 

Asistencia Social Alimentaria organiza la 

los Sistemas Estatales para el Desarrollo 

l'amilia, de CON,\SUPO, de la Secretaria de 

Salud, del Instituto Mexir•no del Seguro Social, del Instituto 

de Seguridad y Ser\'icins Sociales de los Trabajadores del 

Estado, de la Secretaría de Educación Pública, de la 

Secretaria de la Defensa Sacional, de la Sccr~tariLJ de Marina 

y de toda organización que como el Sisterw Nacional para el 

Desarrollo lntegral de la Familia pretenda hacer realidad el 
derecho a Ja protección de la salud. 

Las actividades de este prograrn:1 comprc11dcn la distribución de 

raciones alimenticias destinadas a la población escolar de 

zonas marginadas, la mant1factura y entrega de raciones 
alimenticias p;1ra 1nt1jercs gestantes o lactando a sus hijos, la 

capncitacl611 y el adiestramiento, asi como el otorgamiento de 
paquetes de semillas y pies de cría, para la constitución y 

mantenimiento de huertos familiares y granjas de especies 

menores, la distribución de alimentos familias de alto 

riesgo r a ninos de municipios conceptuados como criticas por 

las deficiencias 11ut1·lcit1nales que padece su población. 

PROGRAMA DE PROMOCION DEL DESARROLLO COMUNITARIO 

Promover l• participación organizada de la población para mejorar 

su nivel de bienestar. 

29. 



El objetil'o principal de este programa consiste en disminuir la 

marginacJón en las Arcas rur~les r urbanas, para ello s~ promueve 
u11 proceso de cambios progresivos clentro de las comunidades 

seleccionadas; con el concurso de 1<1 participación popular, los 

recursos propios de la con1u11i<lad, la asistencia tecnol6gicu y los 

recursos institucionales del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, se· bu:-:;ca satisfacer las necesidades y 

resolver los problemas de cada ~ornuni<lud. 

La formu organi:ada que se lrn dise11ado para hacer avanzar este 

programa es el Comit6 de Desarrollo (Qml111itario. 

La constitución de este órgano de gestión es promo\•ida por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Tntegral <le la Familia, cada 

comité tiene a su disposición tecnologí<I y asistencia que el 

Sistrma Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia pone a 

su sen•icio. Las modalidades en que participan los miembros de 

la comunidad, su forma de trabajo, número y características de 

sus integrantes, se determinan con base en las peculiaridades de 

cada sitio. 

Para impulsar la formación de comitls de desarrollo de la 

comunidad en el país y e11 general para foment:1r este programa, el 

Sistema Nacinnol para el Desarrollo Integral de la F~milia 

dispone de 1,167 Centros de Desarrollo de la Comunidad en la 

República y 23 de ellos en el D.F. 

PROGRAMA DE DESARROLLO CIV!CO, ARTISTICO Y CULTURAL 

Promover la identificación de valores nacionales para fortalecer 

la conciencia civica de la población. 
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Culturo! 

Suma de los factores que nos identifican como nación. 

En una sociedad como la nuestra, que tiene una herencia 

histórica fo1·midable y un patrimonio artistico impresionante, 

debe asegurarse el libre acceso de todos sus integrantes a la 

creación, al conocimiento y el disfrute de la cultura. El 

bienestar nacional dl?pen<le no sólo del cr~cimicnto material. 

El desi1rrollo de lns capacid;1<lcs crcativ;1s d~ los individuos, 

~u conciencia de la l1istoria )' J¡¡ tradición mexicana y su uso 

racional del tiempo libre son factores esenciales para el 

fortalecimiento de la nacionalidad. 

El Programa de Desarrollo Cívico, Artístico y Cultural tiene 
el objetivo de hacer llegar a los individuos, las familias y 

las comunidn<lcs que se encuentran en áreas de influencia del 

Sistema Nacional para el nesarrollo Integral de la Familia 
nuestros valores cívicos y culturales. Para ello, se 
aprovechan las posibilidades que ofrecen los medios de 
comunicación y se impulsa la participación de las person~1s, 

especialmente de los ninos, 

Actividades 

El Programa 
comunidades. 

ofrece, en concreto, diversos eventos a las 

En 1988 se realizaron 4,554 actividades de tipo 
cultural, principalmente en zonas marginadas, las que 

asistieron alrededor de un millón de personas. Entre estas 

actividades cabe destocar las siguientes: 

Acciones de fomento 
especialmente al niños. 

la creación artistica, dirigida 

Eventos de difusión cultural dirigidos al grupo familiar. 
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Eventos de tipo civico en los que se.prpmucve,la.convivencia 
y la integración de la comunidad. 

Actividades de tipo dcporii~o que· se ·realizan con la 

convicuón <le que contribuyan a fortalecer el carácter de 

los niftos jóvenes y a prevenir las enfermedades. 

Actividades deportivas parn minusválidos que inciden 
favorablemente en s11 rel1;1bilitaci6n. En este rubro cabe 

mencionar l:i organización de los Juegos Nacionales 

Deportivos sobre Sillas de Ruedas, que en 198•1 tuYieron su 

décima primcrn edición. En esa ocnsión 58~ minusválidos 

participaron en 

de 18 entidades 

8 disciplinas deporti\'as en representación 

federativas y 33 instituciones y clubes 

deportivos. Asimismo, los atletas mexicanos tomaron p::irte 

en c\'entos internnciona tes como 1(1 séptimu olimpiada 

efectuada en Stokc Mandcville, Inglaterra, donde tuvieron 

una destacada participación. 

PROGRAMA DE FORMACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

E INVESTIGACION 

Asistencia social; una carrera trascendente, un amplio campo de 

estudio científico. 

Co11tar con rcc11rsos humanos suficientes. 

A pesar de que Móxico ha realizado e11ormes esfuerzos pnra contar 

con recursos humanos calificados, existen áreas en las que son 

insuficientes, y una de ellas es la asistencia social. Las 

posibilidades de atención se han visto limitadas en ocasiones por 
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est:a carencia y además persisten práctica';, empíricas que perjudi· 

can esta noble actividad. 

Este programa se ha· propuesto la creación de técnicas y 

profesi6nales que trabajen con ~n ~uténtico cspiritu de servicio, 

para el lo se cuenta con ln participrición del Instituto Nacional 

de Ciencia y Tecnología del Sistema Nacional· parn el. Desarrollo 

integral de la Fnmi J ia r el Instituto Nacional de Salud Mental. 

El Sistema Nacion~l para el Desarrollo Integral de la Familia 

e1abora e instrun1e11ta los programas de cz1pucitaci6n neccsn1·ios ~ 

se mantiene en comu11icaci6n con todas las instittlcione5 donde se 

forman t~cnicas e investiga<lo1·cs ¡Jnr3 ma11tencrlas al tu11to de las 

necesidades que realmente se e11fre11tan y para intcrcnmbi~1r 

experiencias y tccnologias. 

El Instituto Nacional de Ciencia Tccnulogia del Si5tema 

Nacionnl para C'l Desarrollo Integral de la F.1milia ha rt'alit:ado 

cursos de cnp:1citación y talleres de invcstigaci61l en métodos de 

la i nvcs t igació11 e ient í fica, esta<líst icn, ps it.:ología infantil, 

conceptos en la inmunología, e\'.:tluacifn mental del lactante, 

neurología, crecimiento y dPsarrol lo, furmac iún ch... nucvc~s 

investigadores y capacitaciún continua al personal del SistenH1 

Nacional para el Desarrollo T11tegrnl de la Familia, 

Asimismo, en el Instituto Nacicin:tl de Salud Mental se <le~nrro1la

ron investigaciones en lns áreas méoi~a :. :-.0cinl, pertenel'.ien<lo u 

la p1·irn0ra in\·estigaciL..i1 l.-r'. 1;c:ll~1~ria, psiquiatría, audiología, 

foníatría y aprendi:ajn. En lu segunda, tuvieron lugar trah~;p~ 

ele invc!'>tigación cpidcm1ológitn, salud mental, lahc1ator1u 

sociología. 

En lo referente a cursos, este Instituto efectuó '5 sesion~s 

clinicas, 99 sesiones bibliogr~ficas, 6 eventos en los que que<la11 



comprendidos simposios y congresos y SS sesiones· especificas en 

diferentes tipos de especialidades. 

La investigación: Una herrami"enta inapreciable. 

Conocer con precisión los problemas que se presentan en nuestro 

pais en materia de asistencia social y desarrollar tecnologias r 
métodos propios y adecuados a nuestra realidad son los dos 

imperativos que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia se empena en cumplir a travls de la actividad de la 

in\'cstigación. 

Actualmente se 

rehabilitación, 

investiga en 

1:1 educación, 

1 os campos de la 

la problemática 

nutrición, 

jurídica, 
la 

la 

integración social y familiar y la asistencia social comunitaria. 

Tales esfuerzos son realizados por organismos especializados del 

Sistema /;acional para el Desarrollo Integral de la Fami liu, el 

Instituto Nacional de Salud Mental y el Instituto Nacional de 

Ciencia y Tecnología DIF, así como en las áreas operativas del 

Sistema ll';icional para el Des;irrollo Integral de Ja Familia r los 

DIF Estatales. 

PROGRAMA DE ASISTENCIA JURIDICA 

Asegurar el cumplimiento de la ley y el respeto a las garantias 

'. , desamparados. 

Un nuevo concepto de asistencia juridica. 

En Mfixlco como en todos los paises del orbe, los menores de edad, 

las mujeres en estado de desamparo, los ancianos y minusvllidos, 

especialmente los de reducida capacidad económica, presentan una 
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prohlemfltica jurídica muy peculiar. No hace mucho tiempo la 

asister¡cia jurídica se limitaba al estudio de esta problemática 

para promover soluciones aplicablos a casos concretos. En muchas 

ocasiones se obtenia la conciliación de los intereses personales 

dentro del nQcleo familiar. 

Cuando la conciliación resultaba imposible se ejercía la 

representación gratuita de la parte mis dlbil y menesterosa. 

E11 la actuali<lnd, btjo un nt1evo concepto de asistencia jurídica 

derivado de la consulta popular, se persigue no solamente la 

investigación y ln conciliación de los intereses individuales, 

sino que se trata en forma activa para conseguir el respeto 

absoluto <le las garantías constitucionales de los necesitados. 

Para ello se recaba la colaboración de todas las dependencias 

gubernamentales. 

Un orga11ismo especiali:aJo: 

La Procuraduría de la llefensa del Menor y la familia es el 

organismo especializndo del Sistema Nacional parn. el Desarrollo 

Integral de la Familia para la asistencia jurídica y todos sus 

servicios so11 prestados en forma totalmente gratuita. Su misión 
puede describirse como la prestación organi:.ada y permanente de 

servicios de asistencia jurídica a menores, ancianos, mujeres y 

minusvdlidos en estado de abandono, asi como la familia, 

realizando 111 investigación de ln problemfiticn jurídica aue 

afecta a estos entes sociales. 

Para realizar sus labores, la Procuraduría de la Defensa del 

Menor y la Familia cuenta con los recursos institucionales que 

otorga el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y trabaja en estrecha coordinación con otras 

instituciones afines. Entre sus principales actividades se 

encuentran las siguientes: 
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Divulgación y ansenanza entre la comunidad de los instrumentos 
jurí"dicos. 

Asesorí.a legal a los integrantes de la familia o representa
ción de menores y sus poderhabientes cuando se afecten los 
intereses <le los primeros y representación de la familia 
cunndo se ate11te contra su i11tegridad. 

Estudios sabre la problemática <le menores albergados en las 
casas cttna y casas hog;1r par:l resolver sus problemas .Y 

reintegrarlos al núcleo familiar ya sea el propio, a bien 
darlos en adopción. 

Orientación al pública que lo necesite acere~ d~ las institu
ciones jurídicas que pueden servirle, 

Readaptación social de menores infractores bajo libertad 
vigilada. 

Atención a menares desamparados, canalizfindolos a las institu
ciones adecuadas para su custodia. 

Servicios permanentes para la atención del maltrato a menores. 

Juzgados de lo Familiar y Consejos Tutelares 

En el marco de este programa se ha promovido la creación de 
juzgados especializados en materia familiar en todo el pais; a la 
fecha se han creado 24 en otras tantas entidades federativas. 
Además se mantiene una coordinación constante con lo~ Sistemas 
DIF Estatales. 
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Por último, 
Desarrollo 
Locales de 

debe mencionarse 4uc el Sistema Nacional para el 

Integral de la Familia opera con los Consejeros 
Tutela que proponen al poder Judicial y más tarde 

vigilan y evaHrnn a los tutores encargados de personas que, no 
es~ando sujetas al régimen de patria potestad, tienen incapacidad 
legal o natural para gobernarse por si mismas. 
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2.4 ESTRUCTURA ORGANICA 

l. PATRONATO 

I I. JUNTA DF. GOBIERNO 

!JI. DIRECCION GENERAL 

IV. COMISARIO 

V. SUBDIRECCTON GENERAL DE OPERAC!ON 

5.1.l DIRECCION DE APOYO A PROGRAMAS ESTATALES 

5. 1. 2 D IRECC ION DE PROMOC ION Y DESARROLLO SOCIAL 

5.1.3 DIRECCION DE REHABILITACION Y ASISTENCIA SOCIAL 

5.1.4 DIRECC!ON DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

VI. OFICIA!.IA ~!AYOR 

6.2.l DIRECCION DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

6. 2. 2 DIRECC!ON !JE RECURSOS HUMANOS 

6. 2. 3 DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

VII. CONTRALORIA INTERNA 

VIII. DIRECCION DE ASISTENCIA JUR!DICA 

IX. INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS Y TECNOLOGIAS 

X. INSTITUTO 1'ACIONAL DE SALUD MENTAL 

XI. UNIDAD DE COMUN!CACION SOCIAL 
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DIRECCIOH DE 
APOYO A PROG. 

ESTATALES 

2. 5 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA "DIF" 

SUBDIRD :ION 
G?NERA! DE 
OPEV.Cl,'lN 

DIRECCION DE 
rROHOCIOll Y 
DES. SCCIAL 

DIRECCION DE 
RtHABlLITACION 
Y ASIST.SOCI>J, 

PATRONATO 

JUlITA DE GOHIEIDIO 

DlROCCION GDIERAL 

DIRlX:ClON DE 
ASISTUICIA 

ALIHDITARIA 

1-----1 COMISARIO 

DIRECCION DE 
PROGR. 1 ORG. Y 
PRESllPUl:STO 

WSTITUTO NAL. UNIDAD Dt: 

OFICIAI,IA 
HAYOR 

DIRECCION 
OE RECURSOS 

HUHAflOS 

INCITAS DE SAUIO 
MENTAL 

COH.UNlCACctl 
SCCIAL 

DlRU:CION DE 
RD:URS. HATS. Y 
SI:RV.GDlERALES 

CONTRAIJJRIA 

DIRECCial DE 
ASISTDICIA 
JURlDICA 
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CAPITULO 

LOS CAMPAMENTOS RECREATIVOS COMO MODELO DE INTEGRACION 

SOCIAL DE LA NlflEZ, MINUSVALIDDS Y LA 

RECREACION DE LOS ANCIANOS 

3.1 ¿QUE ES UN CAMPAMENTO? 

Es u11 lugnr de recreo y espnrcimiento donde los menores, minusvA

lidos y ancianos Je escnsos recursos, logran n través de activi

dades recrc¡1tivas, artisticas, deportivas y socio-culturales, 

aprovechar <le 1nancra positiva su tiempo libre en fireas y espacios 

agradables, fomentar la creatividad, desnrrol1nr sus facultades 

fisic11s, cime11tar carficter y personalidad, nsi como también 
lograr la integración social y recreación de los minusválidos y 

ancianos, a través de progra1nas de actividades dirigidas. 

El campan1cnto recreativo cuenta con 

un Coordi11ador c:1pacitado para 

recreativas. 

la .1sesorií.1 

conducir 

)' orientación de 

las actividades 

Los programas de actividades se realizan de acuerdo las 

caractcristicas de los acampantes, esto es, se tienen actividades 

propias para los menores, para los minusválidos y para los 
en un rtmhi<>"ntp de tranquilidad y t..~sparcimicnto que 

invita a la participación activa de cada uno de ellos. 

REQUISITOS 

Pueden asistir grupos de 11inos, ancianos y minusv5lidos organiza
dos por lo• DlF Estatales o Institucionales con objetivos afines 
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a los del Sistema Nacional 

Familiá, bajo ei cuidado 

encargada de organizarlos. 

para el, Desarrollo Integral de l.1 

y responsabilidad de la estancia 

Los municipios, escuelas o instituciones deberán tramitar 

solicitud de asistencia a los campamentos recreativos, a través 

del DIF Estatal, mencionando el número de asistentes, edades, 

condiciones físicas, fecha de est:mciu y nombre del campamento 

recreativo al que se d~sca asistir, así como breve descripción 

del objetivo de su estanciu en el campamento. 

Para los grupos <lo minusv51idos y ancianos visitantes serl 

necesario que se acampanen de personal médico y técnico 

capacitado para su atención. 

Con el fin de poder proporcionar adecuadamente los servicios del 

campame11to recreativo a todos los acampa11tes es conveniente 

tramitar su solicitud con 60 días de anticipación a la fecha de 

su visita. 

3. 2 OBJETIVOS 

GENERAL 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral <le la Familia, 

tiene como objetivo fundamental a través del campamento 

recreativo, el brindar a las poblaciones desprotegidas física, 

mental y socialmente; persona, en estado de abandono, de 

incapacidad o minusvalía, la oportunidad de integración al resto 

de la población. Asimismo, el coadyuvar en la educacjón 
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inugral, el desarrollo psicomotor, el fomento de la. creati\•idad, 

asi como la formación .del ~c.arácter .y .la personalidad del niílo, 

enseñándole a ocupar de una maner~ positiva· su tiempo libre. 

ESPECIFICOS 

Promover y fomentar las actividades recreativas y culturales 

para los ancianos y minusvfilidos 

- Colaborar en Ja integración social del minusvllido y la 

recreación de Jos ancianos, por medio de los programas y 

actividades fisicosocio-culturales 

Contribuir a Ja formoción cultural de la infancia, ensenlndolc 

ocupar positivamente su tiempo libre, a fomentar su 

creativída<l, al desarrollo de sus facultades físicas, así como 

n la formación de su carftcter y personalidad 

- Alberca 

Playa, río o laguna 

Fogata 

Arcas verdes y jardinadas 

Hortalizas y huerto 

- Vehiculos para el servicio del campamento 

Enfermer ia 

Casa del coordinador 

- Oficina administrativa 

¿A QUIENES VAN DIRIGIDOS LOS SERVICIOS DEL CAMPAMENTO RECREATIVO? 

ílPbido a que el campamento recreativo tiene un enfoque 

i:ducativo-formativo y de integración social, con actividades 

recreativas, artísticas, deportivas y culturales, su población 

objetivo es aquella carente de recursos o en desventaja física y 

social, seftalfindosc principalmente a: 
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Menores de escaso• recursos o en estado de abandono en edades 
de 6·a 14 años. 
Ninusv5lidos fisicos y/o mentales d~ ~dades homoglneas. 
Ancianos en buen estado de salud. 

Es por el lo, que deseosos de cumplir con los objetivos 
propuestos, se atienden prioritariamente a las poblaciones que 
reunen estas caracteristicas. 

3.3 SERVICIOS QUE BRINDA EL CAMPAMENTO RECREATIVO 

El servicio que brinda el campamento es dirigido: 

Porque cuenta con la asesoría y orientación pedagógica del 
Coordinador del campamento, preparado en cursos periódicos de la 
especialidad, impartidos en el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

Los servicios que brinda el campamento recreativo son: 

Hospedaje 
Alimentación 

Servirlo dr higiene y sanidad 
- Coordinación de actividades recreativas 

El campamento recreativo para su servicio cuenta con las 
siguientes instalaciones: 

Núcleo de cabañas sexadas con literas, baños, regaderas y 

sanitarios 
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Comedor y cocina 
Salón de usos múltiples 
Biblioteca 
Canchas deportivas (basquetbol, voleibol, futbol y beisbol) 

3. 4 ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN EL CAMPAMENTO RECREATIVO 

Las actividades que se realizan en el campamento recreativo serA11 

de carácter educativo, socio-cultural y físico deportivo. 

Las actividades serAn: 

De carácter artístico creativas: pintura, títeres, trabajos 

manuales, papiroflcxia, modelado, canto, dan:a, teatro, 

escenografía y coreografía. 

Ensenanza <le la ecologia que abarca educación de higiene 
personal y promoción comunitaria para el mejoramiento y 

conservación de la salud. 

- Actividades socio-culturales en las que se 

proyecciones, audiciones musicales 1 juegos 

mural, grupos de discusión )' otras 
p1rtiripación de los niños en convivencia. 

realizarán fogatas, 

de salón, periódico 
que propicien la 

Las actividades físico-deportivas comprenderán: enseilanza de 
natación, 

voleibol, 
salvamento, gimnasia, 

futbol, beisbol, tenis 
convivencia en general. 

atletismo, 
de mesa y 

basquetbol, 

juegos de 
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ACTIVIDADES RECREATIVAS. DE CAMPAMENTO 

- PLASTICOS VISUALES 

- MUSICA 

- DANZA 

- TEATRO 

- LITERATURA 

- PIONERISMO 

ARTISTICO - CREATIVAS 

Modelo en plastilina y arena 
Pintura 
Trabajos manuales 
Papi roflexia 

Coros y orquestación 

Regional 
Social 
Coreografia 

Vivo 
Mu11ecos 
Sociodrama 

Oratoria 
Cuentos 
Poesía 

CAMPISMO 

Excursionismo 
Orientación 
Pista 
Conservación de la naturale:a 
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FISICO - DEPORTIVAS 

- EJERCICIOS 

- ACUATICA 

• PRE· DEPORTES 

·Gimnasia 
'cami.nafa 
co'~r~r 
Ú~par 
Rodar 
Lanzar 

Natación 
En sellan za 
Salvamento 
Juegos acuAticos 

Atletismo 
Basquctbol 
Voleibol 
Futbol 
Beisbol 
Tenis de mesa 

SOCIO - CULTURALES 

· ROMPE HIELOS 
AJEDREZ 
LOTCRIA 
MEMORIA 
BINAS 
TECNICAS DE COMUNJCAC!ON 
PERIOD!CO MURAL 
TECN!CAS AUDIOVISUALES 
FOGATA 
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3. 5 REGLAMENTO 

Las instituciones visitantes se sujetarAn a la programación que 
establezca el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia y procurarán asistir a 

tiempo en que se hayan progra.mndo. 

asistir o deseen realizar ajustes 

saber al Sistema Nacional para el 

Familia, a más tardnr con 30 días 

programada. 

todas las visitas en el 

En caso de que no puedan 

o modificaciones, lo harñn 

Desarrollo lntegral de la 

de anticipación a la fecha 

Podrán participar grupos de niños, ancianos y minusválidos, 

organizados por los sistemas estatales y de otras instituciones 

con objetivos afines al Sistema Nacional para el Desarrollo 

lntegral de la Familia. 

Los acampantcs deberán asistir como miembros de una delegación, 

bajo el cuidado y responsabilidad del Sistema F.statal o de la 

institución que solicita el 

hará por escrito ante la 

Estatales. 

campamento. 

Dirección de 

Dicha 

Apoyo 

solicitud se 

Programas 

La delegación no podrá exceder la capacidad del campamento y 

por tanto no se recibirln mis de los acampantes y consejeros ya 

programados. 

Con el objeto de preservar la seguridad de todos los acampnntes 

en el campamento, éstos y los jefes de delegación, deberán 

estar en buen estado de salud, así como llevar consigo un 

médico o enfermera y observar las normas de seguridad, 

establecidas por el campamento. 
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Cada acampante al 

llenar una forma 

ingresar 

de cont ro 

consejero del grupo, 

al campamento recreativo 

que será proporcionada 

deberá 

por el 

i\1 ingrc.:>dr al campamento todo acampantc deberá formar parte de 

un grupo, dirigido por un responsable y supervisado por el 

Coordinador, quien es el encargado de su seguridad y cuidado 

durante su estancia en el campamento. Para ello se hace la 

siguiente cspccificaci611: 

Consejero por cada 10 niños 

Consejero por cada 3 ancianos o minusválidos 

SON OBLIGACIONES DEL ACAMPANTE 

Participar en las tareas y actividades programadas para el 

grupo. 

- Conocer las medidas de seguridad para las actividades en alber

ca, mar, laguna, río y alrededores del campamento recreativo 

solicitando dicha información al consejero de grupo. 

Comunicar al consejero de grupo y si fuese necesario al 

Coordinador del campamento, las situaciones anormales y 

problemas de conducta que observe en el campamento. 

Jlat.:ur buen uso de las instalaciones, materiales, áreas 

jardinadas )' huerto del campamento, así como colaborar en su 

mantenimiento. 

Hacer buen uso y devolución de los implementos que le sean 

proporcionados por los responsables del campamento, al término 

de su estancia en 6stc. 
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- Observar buena conducta dur~nte su estancia en el campumento. 

Respetar las normas de funcionamiento del comedor; lavandéria y 

demás áreas del campamento. 

Respetar y contribuir a hacer respetar las normas protectores 
del equilibrio social y ecológico en el campamento recreativo. 

Por razones de salud y de equilibrio dietltico, no consumir go
losinas, refrescos y alimentos no permitidos en el campamento. 

No salir de las instalaciones del campamf!nto, sin aviso a los 

consejeros de grupo y permiso del Coordinador. 

Participar en la toma de decisiones concernientes al grupo, asi 
como en la evaluación final del campamento. 

Proporcionar sugerencias en !ns formas suministradas para el 
efecto, que ayuden a mejorar el servicio y programa de activi

dades de periodos campumentiles posteriores. 

Queda prohibido llevar objetos de valor al campamento. En caso 
contrario, tales objetos debcr6n ser depositados en la adminis
tración. 

Queda prohibido la asistencia de personas que no se hayan 
inscrito con anterioridad como miembros de la delegación. 

DE LOS CONSEJEROS 

Es función de los consejeros conducir y participar en las 
actividades que se realicen en el campamento. 
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Todo consejero deberá entregar una forma .de ·c~n.trol·.'c¡ue': deberá 

ser llenada por cada acampante. 

- Los consejeros deberán asistir a los'cursos .. :<iU.e'_;p~ra~efocto 
imparta el Sistema Nacional para el Dcsarrollo'Integral di.la 

Familia o el Sistema Estatal. 

Los consejeros deberán ser enviados por el Sistema Nacfonar 

para el Desarrollo Integral de la Familia o instit'~ción a .la 
que pertenezca la delegación acampante. 

El requisito de edad que deben cubrir los conseje.ros' 

35 anos. 

Respetar y hacer respetar el reglamento .interior> del 

campamento. 

DE LOS M!NUSVALIDOS 

- A los campamentos deberá asistir minusv&lidos de cualquier 

edad, siendo requisito el que sean grupos homogéneos: nillos, 

adolescentes, adultos o de ancianos. 

El número de acampantes no será mayor dC' cincuenta por ciento 

de la capacidad del campamento, más el personal médico, técnico 

.. , ,V ,;,~iopcnsaole. Lo anterior es con la finalidad de 

evitar molestias a los minusvAlidos, ya que las cabnnas cuentan 
exclusivamente con literas, de las cuales este grupo de pobla

ción sólo puede hacer uso de las inferiores. 

- Todo grupo de acampantes deoerln contar con el personal mldico 

y tficnico capacitado, ademis del personal de apoyo suficiente 
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para la atención de los minusválidos,-_qi.ie es--"un :""cons_ejero por 

cad~ 3 personas. 

Todo grupo de acampan tes dPh<>rÓ lle\· ar 'eé¡ulpo· ie carácter 

especial, además de las medicinas que· csti .. 'p-el-sof!al inédico 

considere necesarias. 

Todo grupo de acampantes deberán contar con la certificación 

médica que Je permita la asistencia al campamento, 

Todo los acampantes dcber5n participar en las actividades 

comunes, siempre que no exista impcd}mento m~dico. 

- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

será el único autorizado para permitir la estancia de grupos de 

minusválidos cu el campamento, de acuerdo a lo establecido en 

este reglamento. 

Todo grupo de acampantes deberá observar y cumplir con los 

artic11los de ordc11 g0nernl contenidos en este reglamento. 

DE LOS ANCIANOS 

Estos grupos de acampantes deberln estar integrados por 

personas cuya edad sea mayor de 60 afios. 

El número de acampantes por grupo no dcb~rá ser mayor dl'1 

cincuenta por ciento de la capacidad del campamento, agregando 

a esa e lfra el personal médico y de apoyo indispensable. Jo 

cual será 1 consejero por cada 3 personas. 
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Lo antedor. es. con la finalidad de evitar molestias los 
ancianos, ya que las cabanas cuentan exclusivamerite con 
litera~'. de las cúalcs este grupo de población sólo püc_de. hacer 
uso ~e las inferiores. 

- Todo grupo de acampantes deberá contar con certificación médica 
que le permita la asistencia al campamento. 

- Todo grupo de acampantes deberán contar con .el personal médico 
y técnico adecuado {dietista, psicólogo, trabajadora social, 
maestro de educación física y recreación), además del personal 

de apoyo 11ecesario para la atención de los ancia11os, 

- Cada grupo de acampantes deberán llevar la medicina que en 
forma usual utilizan los ancianos, las cuales deberán ser 

suministradas por el personal médico que acampane al grupo. 

En caso de ser necesaria alimentación especial, el Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá enviar 
con anticipación las dictas requeridas y el úictista del grupo 
supervisará la aplicación de las mismas. 

La institución que envia al grupo acarnpante deberfi proporcionar 
todo el equipo de apoyo necesario, ya sea especial o médico 

para la atención de los ancianos ctl el campamento. 

'lodos los acampantes procurarán participar de las acti\·i<la<lcs 

comunes, siempre y cuando r10 exista impcdi1nento m~dico. 

El Si>tema ).'acional para el Desarrollo Integral de la Familia 
ser5 el 6nico autorizado pa1·a permitir la estancia de grupos de 

ancianos en el campamento, de acuerdo a lo establecido en este 

reglamento. 
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Todo grupo de acampantes deberá obse.rvar y cumplí r con los 

arti<'ulos de orden general contenidos en este reglamento. 

DE LA PROMOCION DE ACTIVIDADES 

Los horarios de alimentación, para levantarse, para dormir y 
las actividades del programa, forman parte importante del 

proceso educativo que se desarrolla en el periodo de 

campamento, por lo que deben ser respetados por todas las 

personas para evitar desequilibrios del programa. 

El programa de actividades recreativas es la parte esencial del 

periodo campament i 1, por mcd io del cual se encausan las 

inquietudes y motivaciones para la educación del ncampante, por 

lo cual debe ser rigurosamente observado por todos los 

acampan tes. 

La limpieza y mantenimiento del centro es parte importante de 

la formación de principios y medida indispensable de higiene y 

salud para los acampantcs, consejeros y personal en general, 

por lo cual es responsabilidad de todos contribuir a ellos, de 

acuerdo con las disposiciones de la Coordinación. 

Las actividades del campamento recreativo 

ajustes necesarios, de conformidad con 

establecida. 

se regirán con los 

la programación 
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CAPITULO 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION 

4.1 PROGRAMA DE TRABAJO 

La orgnnización es el proceso mediante el cual se estructuraran 

las relaciones que deben existir entre las funciones, niveles y 

actividades de los elementos materiales y l1umanos de una empresa 

u organismo, con el fin de lograr su máxima "~ficiencia dentro de 

Jos planes y objetivos señalados; por consiguiente los manuales 

de organización son las herramientas de los administradores 

(directores, gerentes, jefes de departamento, ere.), los cuales 

les permiten administrar bien ayudan lograr los fines 

establecidos. 

Para la finalidad de la presente investigación se pone especial 

6nfasis en el Manual de Organización para los Campamentos 

Recreatl\'os del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia, en \•irtud de Ja falta de este documento de apoyo 

administrativo en estas iírea~. Por ello, es importaute que al 

emprender un estudio de tal naturaleza se realiza un an&lisis que 
.._,.,¡¡.~~, • ..... ~1camente ele: 

Análisis administrativos, que es el estudio de causas y solu

ciones de problemas administrativos: incluye la responsabilidad 

b~sica de la plancación y mejoramiento de funciones y activida

des, métodos y de la estructura de Ja organi:ación. Por tal 

moti\"o el planteaniiento del problema sera: "Los campamt.~ntos 

recreativos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
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la Familia no cuentan con un Manual de Organización que les 

permita llevar un control adecuado de sus funciones y por lo 

tanto no obtienen la eficiencia que se desea". 

- Establecer claramente los objetivos que se desean alcanzar con 

el estudio y de tal manera plantear una hipótesis en tor~o j la 

cual gira el desarro1 lo d1..' la invC'stigación, misma que será: 

"Mediante p] Pstablecimicnto de un Manual de Organización, los 

ca1ílpamcntos rccrentivos podrfin llevar a cabo un control de sus 

funciones, logr.Jndo con ello una mayor cficicncia11
• 

Una vez rcnli::1Jo lu anterior, se cst;1rfi en posibilidad de 

plantear la t·~tratc-gin general a seguir en la recopilación de la 

información, en la c¡uc se especificara con claridad qué es lo que 
se va a hacer y quiénes lo harán, asimismo determinar en base a 

los resultados obtenidos, los objetivos y alcances del Manual de 

Organización a realizar. 

La recopilación de la informació11, como ya se mencionó se harfi a 

a través de ln investigación documental y de campo. La 

investigación documental se refiere a toda aquella información 

que permita conocer en forma global las actividades de una área 

deter1ninada, como pueden ser circulares, manuales, reglamentos, 

oficios, diagramas, formas, reportes, estudios, etc. 

La investigación de campo se refiere a hacer entrevistas o la 

ohservJci6n directa para exami11:lr y recabar la información visual 

o discreta con cada responsable de la ejecución. 

Por lo anteriormente descrito, las técnicas empleadas para la 

investigación son: 

La consulta de investigación documental de registros, 

documentos y bases normativas de funcionamiento. 
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Entrevistas, y 

- Observación directa. 

Lo más idóneo es involucrar las tres técnicas c_i tadas 

anteriormente en el trabajo. 

Con Ja finalidad de que la recopilación de información sea de 

manera constante, sin dcsvios, debe estar enfocada a un sólo 

objetivo, es decir, una sola función, ya que de mezclarse otra 

dentro de la misma, podemos incu1·rir en que esta información para 

el lector no sea muy clar:i ni precisa, así como a la hora de 

clasificarse, seleccionarse, integrarse, depurarse y 

complementarla no sería nada fácil, haciendo que el trabajo se 

desarrollara con cierta lc11titud. 

Otro punto muy importante para la elaboración de los manuales, es 

tratar de hacer partícipes al personal de las áreas o 

departamentos donde se esté recopilando información, ya que de 

esa manera se obte11drA mayor y mejor información. 

Recabada la información documental y la información producto de 

la investigación de campo, se procederá a realizar el anfilisis de 

la investigación de resultados, a través de la cual se elaborará 

el Manual de Organización. 

4. Z OBJETIVOS 

Con la elaboración del presente Manual de Organización se 

persiguen los siguientes objetivos fundamentales: 
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Objetivo General 

Implantación de un Manual General ~e Organización en los 
campamentos recreativos del Sistemá Nacional para el Des.arrollo 
Integral de la Familia, con la finalidad de obtener la 
eficiencia que se desea en cuanto a los servicios que se 
brindat1 en los mismos. 

Objetivds Especificos 

- Dar a conocer c11 forma ordenacla 1 completa y clara las funciones 
y actividades administrativas que se desarrollan en los 

campamentos recreativos. 

Orientar las acciones del personal que en forma principal, 

auxiliar o conexa tenga asig11adas en el campamento recreativo. 

Anal izar las operaciones en los campamentos rc~rcativos del 

s; stema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
dentro de los limites fijados por los planes y programas de la 
propia institución. 

Asimismo, el presente Manual de Organización persigue los 
siguientes propósitos: 

aj Uniiormar la nümcnclatura de cada nivel jerárquico en que 
están ubicadas las áreas administrativas, buscando que la 

nomcnc !atura corresponda a las funciones asignadas. 

b) Seleccionar los criterios en que estarii fundamentada la 
reagrupación de funciones por servicio, por recreación y po1· 

tipo de funciones, cuidar1do que estos criterios s~ apliquen er1 
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e) 

forma homoglnea en toda el &rea. La. selección deberl basarse 
en el anllisis que conlleve a adoptar'e~modelo de estructura 
que facilite el cumplimiento de los objetivos y programas del 
área. 

Reagrupar las funciones de acuerdo al criterio seleccionado, 

cvi.tando me:clttr di\'ersos tipos de funciones normativas, 

operativas, de apoyo, etc., en una sola úrea administrativa, 

conforman<lo <le esta mnnera una nueva división del trabajo, y 
una ve::. reagrupadas dichas funciones se harfm los ajustes 

necesarios a la estructura orgánica. 

4.3 ALCANCE 

Reorganización en cuanto a: 

Estructura 
Funciones 

En los campamentos recreativos del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, los cuales se enuncian a 
continuación: 

t\liredo V. Bontil, en Aguascalientes, Ags. 

Heróico Puerto de ~la:atlán, en Ma:atlfrr1, Sin. 
Los Insurgentes, en Guanajuato, Gto. 
Vicente Guerrero, en Ixtapa-Zihuatanejo, Gro. 
Playa Aventuras, en Canc6n, Q.R. 
Revolución, en Buccrias, Nay. 
Mlrtires de Río Blanco, en Catemaco, Ver, 
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En base nl estudio que se está realizando, solamente cuatro de 

los siete cnmpamcntos recreativos serfin objeto de n11cstro 

estudio, los cual<.~s son los dos primeros y los dos ültimos 

indicados anteriormcntc 1 esto en virtud de que presentan mayor 

problcmitica en su administración y en lo ejecución de sus 

funciones. 

De esta selección efectuaremos nuestra inv~.stigación para la 

recopilación <lr información y en b:1se a ésta el ~!anual General de 

Organi:aLión para los Campamentos Recrc"1ti\'OS del Sistema 

Nacio11al para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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CAPITULO 

MANUAL DE ORGANIZACION 

5.1 INTRODUCCION 

Derivado dC' las revisiones efectuadas los campamentos 

recreativos: lleróico Puerto de Mazatlán, Alfredo V. Bonfil, 

Mlrtire• de Rio Blanco y Revolución, se determinó la necesidad de 

estos organismos del uso de herramientas e instrumentos 

administrativos que apoyen y auxilien en el desarrollo de sus 

funciones. 

Por tal motivo se ha elaborado el presente Manual General de 

Organización de Campame11tos Recreativos del Sistema Nacional para 

tl Desarrollo Integral de la Familia, el cual tiene como 

propósito fundan1ental, proporcionar tina visión de co11junto de la 

estructura de los campamentos, precisando las funciones 

encomendadas a las áreas que las integran, las jerarquías, los 

grados de autoridad y responsabilidad, líneas de mando, canales 

de comunicación y tramos de control, que scTvir:ín de basr para 

cumplir a través Je él, las metas y objcti\·os que les ftteron 

asignados por las autoridades competentes, partiendo de la base 

'l:.l ~t.·:.1...;. todos los campamentos recreativos tienen metas en 

comGn, se deber§ estandarizar la estructl1ra org511ica para todos. 

El contenido de este Mnnunl •e integra con los objetivos 

generales de las campamentos recreativos, la base legal, 

estructura orgánica, organigramas, objetivos y funciones de cada 

frrea y anexando la normatividad del manual. 
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Cabe aclarar que para una lectura fácil y comprensible de este 

Manual. General ele Organización, el orden en que aparecen las 

áreas definidas en él, corresponden al que se presenta en el 

Organigrama General de Campamentos Recreativos, de arriba hacia 

abajo y de izquierda a derecha. 
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5.2 OBJETIVOS Y FUNCIONES 

COORDINACION 

Objetivo: 

Planear, organizar, dirigir y controlar las funciones y 

programas del campamento recreativo. 

Funciones: 

Difundir los objetivos, politicas, normas y criterios 

establecidos por el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia para los campamentos recreativos, así 

como vigilar la aplicación irrcstricta de los mismos. 

Planear, progr.1mnr presl1p11cstar en coordinación con el 

administrador las necesidades de recursos humanos, materiales 

y financieros que requiera el campamento recreativo para 

cumplir con los objetivos y funciones nsignadas de acuerdo a 

las politicas y lincan1io11tos establecidos para tal efecto. 

Elaborar el Progra~~ G~neral de Actividades del Campamento, de 

"'-'~'-~-J,; :: 1 ... -. pviíticas y lineamientos establecidos por el 

Dcpart¡lmcnto de Ascsoria y Apoyo a Sistemas Estatales. 

Planear, coordinar y controlar las actividades acciones 
derivadas d<•l Programa Recreativo correspondiente al grupo de 

acampnntcs. 
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Vigilar y supervisar que el Campamento ~ecreativo se encuentre 
en óptimas condiciones de servicio, mnntenimiento y limpieza. 

Vigilar y controlar el uso y mantenimiento del e·q~:i.po de 
transporte asignado al campamento recreativo. 

Difundir y \"igilar el estricto cumplimiento del Reg_l~merlto de 
Operación del Campamento Kecrcativo, por parú:.·. de· Íos 
acampantcs y trabajadores del mismo, 

Analizar, evaluar y promover alternativas para .. optÍmLiar Ja· 
ejecución del Programa Recreativo. 

Establecer y ejercer los controles intern_os necesarios con 
respecto las actividades realizadas en el campamento· 
recreativo, así como llevar a cabo evaluaciones periódicas 

mediante In aplicación de indicadores de eficiencia y eficacia 
sobre el funcionamiento del mismo. 

Proponer nl Departamento de Asesoría y Apoyo a Sistemas 
Estatales las medidas adecuadas para el .mejor funcionamiento 
del campamento. 

Acordar en forma ordinaria y extraordinaria con sus subordina
dos acerca del desarrollo de las actividades delegadas. 

llan tener pe: rmanen t l!Jnt.;oll te i ni o rmado a 1 De pa rt amen to de As eso ría 

y Apoyo a Sistemas Estatalus de la• actividades realizadas. 

Las demás de manera expresa le asigne el Departamento de 

Asesoria y Apoyo a Sistemas Estatales. 
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ADMINISTRACION 

Objetivo: 

Planear, organizar, coordinar, ejecutar y controlar las 

actividades administrativas del campamento recreativo a fin de 

apoyar al coordinador del miomo para el manejo adecuado de los 

recursos humanos, materiales y financieros, con el propósito 

de mejorar el desarrollo de sus funciones. 

Funciones: 

Planear organizar, ejecutar y controlar las actividades 
adn1inistrativas del campa1nento recreativo. 

Auxiliar al coordinador en Ja implantación y cumplimiento de 

las normas emitidas por el Departamento de Asesoria y Apoyo a 

Sistemas Estatales. 

Lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos hurn:mos, 

materiales y financieros con que cuenta el campamento 

recreativo. 

Programar las necesidades de los recursos l1umanos, materiales 
n1¡11iere ul campamento rL~creatl\'O para 

cumplir con ~us objetivos. 

Establecer y ejercer los controles internos necesarios al 

respecto de recursos humanos, materiales y fina11cieros 

recibidos. 
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Supervisar y v6rificar que las ·obras .y repara¿iones al 
campamento recreativo se efectQen de a~uerdo a lo iequerido. 

Reclutar y seleccionar conjuntament~ con el coordinador, 
candidatos para cubrir posibles vacantes en el campamento 
recreativo y r{'alizar los trámites necesarios ante el 

Departamento de Asesoria y Apoyo a Sistemas Estatales para su 
contratación. 

Atender y trarni tar ante el Departamento de Asesoría y Apoyo a 

Sistemas Estatales las afectaciones en materia de 
remuneraciones al personal, a::;i como el pago de la n6mina 

quincenal. 

Enviar al Departamento de Asesoría y Apoyo a Sistemas 
Estatales los informes, reportes y documentaci6n comprobatoria 

relacionada con las actividades administrativas desarrolladas 
en el campan1eI1to rec1·cativo. 

Mantener permanentemente informado al coordinador del 
campamer1to recreativo de las actividades realizadas. 

Las demás que de manera expresa le asigne el Coordinador del 
campam~r1to recreativo. 
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SECCION RECREATIVA 

Objetivo: 

Promover, fomentar y desarrollar actividades recreativas y· 

culturales para los menores, ancianos y minusválidos alojados 
en el campamento recreativo. 

Funciones: 

Llevar a cabo el programa recreativo ·elaborado por ~l 

Departamento de Asesoría y Apoyo n Sistemas Estatales. 

Verificar el uso adecuado de los implemento~ n~ces~~ios que se 
otorgan a los acampantes para llevar a cabo las activ1dades 
seftaladas en el programa recreativo. 

Coordinar Ja comunicación entre los miembros del ·grupo 
acampante y el personal del campamento recreativo para lograr 
la integración de Jos mismos. 

Organizar entre el grupo de acampantes las jornadas de 
limpieza y mantenimiento de las instalaciones del campamento 
recreativo. 

!.levar el avance del programa recreativo con el objeto de 
detectar posibles desviaciones. 

Efectuar una evaluación de las actividades desarrolladas por 
los acampantes al término de su visita. 
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Elaborar y presentar los informes y reportes que se requieran, 
relacionados con las actividades a su cargo. 

Mantener permanentemente informado al coordinador del 
campamento recreativo de las actividades realizadas. 

Las demás que de manera expresa le asigne el Coordinador del 
campamento recreativo. 
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AREA DE ADQUISICIONES 

Objetivo: .:.• .. .:·· ·· ... ·..;·;. 

Coordinar la adquisición, ~oh trol y·•~umtni~~:r.; de los .recursos 

materiales que requiera cÍ campa;e1t'tó;, ·~~ctíiátivÓ ·para el 

cumplimiento de sus actividades. · . " ·.:>:.t 

Funciones: 

Programar )' analizar las necesidades de adquisiciones de los 

artículos de acuerdo las prioridades y modalidades 

prevalecientes en el campamento recreativo, proponilndolas al 

administrador para su autorización. 

Mantener comunicación constante con los proveedores con el fin 

de seleccionar el que ofrezca mejores condiciones de pago y 

mejor calidad. 

Realizar la adquisición de los bienes dentro de la calidad, 

costo y tiempo establecido. 

Mantener actualizados los registros de las compras efectuadas 

por el campamento recreativo. 

Elaborar y presentar los informes y reportes que se requieran 

relacionados con cualquier tipo de bienes adquiridos por d 

can1pamento recre~tivo. 

Mantener permanentemente informado al administrador del 

campamento recreativo de las actividades realizadas. 

Las demás que de manera expresa le asigne el administrador del 

campamento recreativo. 
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AREA DE ALMACEN 

Objetivo: 

Almacenar, contr.ilar y ,5umi~l-strar los _bienes de activo fijo, 

bienes de consumo y enseres-menores, cciiiforme lci_ requieran las 
áreas del campamento rcer~ativ.J. -

Funciones: 

Definir las necesidades de activo fijo, bienes de consumo y 

enseres menores. 

Almacenar, registrar y controlar los bienes adquiridos. 

Suministrar los bienes materiales que requieran las áreas del 
campame11to recreativo. 

Controlar los bienes de activo fijo del campamento recreativo. 

Controlar las entradas y salidas del almacén de los diferentes 
artículos (abarrotes, enseres menores, medicinas, papelería, 

material didáctico, cte.) por medio de una tarjeta kardex y 

vales correspondientes. 

Rcali:ar recuer1tos fisicos en forma calcndari:ada de los 

activos fijos, enseres menores y abarrotes que el campamento 

recreativo y las lreas que lo integran tengan asignados. 

Elaborar y presentar los informes y reportes que se requieran, 
rcJacionados con las actividades a su cargo. 
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Mantener permanentemente inform~do al administrador del 
campamento recreativo de las actividades realizadas. 

Las demls que de manera expresa le asigne el administrador del 
campa1nc11to recreativo. 
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SECCION DE COCINA 

Objetivo: 

Proporcionar el servicio de alimentación requerido por los 
grupos acampantes y.~l petsonal del campamento recreativo. 

Funciones:-

Coordinar la integr~ción y elaboración ~e l~s raciones 
alimenticias que se proporcionan a los acampantes y el 
personal del propio campamento. 

Solicitar al almac6n los abarrotes y comestibles necesarios y 

suficientes para la elaboración del menQ correspondiente. 

Controlar el uso adecuado de abarrotes y legumbres, derivado• 
de }¿1 preparación de los menues. 

Vigilar que las instalaciones de la cocina )' comedor se 
encuentren en perfectas condiciones, reuniendo las medidas 

higiénicas u~cesarias para proporcionar a 

personal del campamento recreativo mejor 
servicio. 

los acampantes y 

calidad en el 

Vigilar que el personal de la sección de cocina mantenga 
actualizada su tarjeta de sanidad de la Secretaria de Salud. 

Vigilar y supervisar que el personal cumpla con las normas de 
higiene establecidas para la elaboroci6n de alimentos. 
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Vigilar el cumplimÍ~nto de horario establecido para .servir los 

alimentos. 

Elaborar y presentar los informes y reportes que se requieran, 

ru1~~1onados ~on las actividades realizadas. 

Mantener permanentemente informado al coo1·dinador. del 

campamento recreativo respecto a las actividades a su cargo. 

Las demás que de manera exprcsn le asigne el Coordinádor del 

campamc11to recreativo. 

72. 



AREA MEDICA 

Objetivo: 

Proporcionar la atención médica necesaria requerida por el 

grupo acampante y el personal que elabora en e.l campamentó 

recreativo. 

Funciones: 

Proporcionar la asistencia médica solicitada. tanto por el 

grupo acampante como por. ·el .":. pérsonal · del campamento 

recreativo. 

Mantener en buenas el· equipo médico 

instalaciones a su cargo. 

Programar y difundir en colaboración del coordinador del 

campamento recreativo cursos de primeros auxilios, tnnto para 
el personal del mismo, como para el grupo acampante, tomando 

en consideración las características de este. 

Elaborar un registro adecuado de cada una de las consultas que 

se rcalice11 durante el din. 

Controlar los movimientos de los medicamentos y accesorios 

médico::: su cargo, asi como elaborar los reportes 

correspondientes. 

Mantener permant:utcmcnté informado al Coordinador del 

campamento recreativo sobre las actividades realizadas. 

Las demás que de manera expresa le asigne el Coordinador del 

campamento recreativo. 
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Objetivo: 

SECCION DE MANTENIMIENTO 

y 

SERVICIOS GENERALES 

Proporcionar al campamento recreativo los servicios de 

mantenimiento, intendencia y vigilancia a fin de mantenerlo en 
óptim11s condiciones. 

Funciones: 

Analizar las actividades del campamento recreativo a fin de 
elaborar un programa anual de mantenimiento y presentarlo al 
administrador para su autorización. 

Verificar 
elaborado 
recreativo. 

el cumplimiento 

para el buen 
del prograílla 
funcionamiento 

de mantenimiento 
del campamento 

Revisar periódicamente las instalaciones del campa1nento 

recreativo de acuerdo al programa de ma11tcnirniento autorizado. 

Mnntcncr en óptimas condiciones el vcl1fct1lo asignado al 
campamento recreativo, proporcionándole oportunamente el 
ma11tenimicnto preventivo y correctivo. 

Mantener en condiciones adecuadas de higiene y limpieza todas 
y cada una <le las fircas que integran el campamento recreativo. 
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Vigilar que las áreas de 1 campamento recreativa se mantengan 

en óptin1as condiciones. 

Llevar el avance del programa de mantenimiento con ei objeto 

de detectar posibles desviaciones y reportarlas en su 

oportunidad al administrador. 

Elaborar y prc•cntar los informes y reportes que se requieran, 

relacion;idos co11 las ;1ctividadcs a su cargo. 

Mantener permanentemente informado al administrador del 

cnmpame11to recreativo de las actividades realizadas. 

Las demls que de manera expresa le asigne el administrador del 
campamento recreativo. 
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5,3 BASE LEGAL 

Ley Federal de los Trabajador~s -al ·S~rvicio del ·Estado, 

Reglamentaria del Apartado· 

Constitucional. 

O.O. 28-XII-1963 

Ley Orglnica de la 
O.O. 29-Xll-1976 

Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social· 
o.o. 09-1-1986 

123 

Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para _el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

O.O. 30-Vl-1986 

Decreto por el que se crea un Organismo Público 

Descentra! izado, con personal id ad jurídica y patrimonio 

propio, que se denominará: Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia. 

o.o. 13-1-1977 

Decreto por el que el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, creado por decreto, se sujetará a las 
1l: .• iciones que se indican en el. 

O.O. del 21-Xll-1982. 

Acuerdo por el que las dependencias y entidades de la 
Administración PGblica Federal adecuarán sus planes, sistemas, 

estatutos y procedimientos, conforme al proceso permanente, 

programado y participado de la Reforma Administrativa. 

n.o. 29-IV-1979. 
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Reglamento Interior del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia. 

D.O. 19-V-1983. 

Reglamento de Operación de ·!'os Cam;:ment~~.:Re~reatJvos. 
:·."''. - ':O'.·. _,·: ~, ~·.~' :' . ' 

Leyes, reglamentos, decrétós ·.y' ·¡~~J~'rdoi .qu<l .. regúlan las 

actividades del Sistema Nacional. par'a· c{'nesÚrollo Íntegra! 

de 1 a Familia. 
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1 1 
C.R. ALf'RIDO C. R. HEROICO 

V. BONFlL M'O.HAZATLAN 

AGUASCALtDrrFS HAZATLAN 

5. 4 ORGANI ZAC!ON GENERAL ESTRUCTURAL 
DE LOS CAMPAMENTOS RECREATIVOS 

1 

DIRECCION DE APOYO A 

1 PROGRAMAS ESTATALES 

1 

1 
Sllllll IRECC ION DE 

1 COORDINACION Y APOYO 

1 

1 

DEPARTAMENTO DE ASESORIA 

1 

y APOYO A S 1 STEMAS 
ESTATALES 

1 

1 1 1 
C.R. REVOLUC. C,R. VICWTE C.R. HARTIRES 
DI BUCUUñS GUERRF..RO DE RIO HtANCO 

IXTAFA 
W.YARIT ZIHUATAf/F.JO CATF.MACO VER. 

1 1 
C.R. PLAYA C.R. LOS rn-
1WDITURAS SURGrnTU> 

CAUClJH, Q,R. GUANAJUA1'0 
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EST~ TES!S 
SAUR Ut LA 

5,5 ESTRUCTURA ORGANICA 

5.5.1 COORDTNACION 

1.0.0 Arca M6dica 
1.0.1 Sección Cocina 
1.0.2 Sección Recreativa 

5.5.2 ADMINISTRACION 

2.0.0 Sección de Mantenimiento y 

Servicios Generales 
2.0.1 Aren de Almacén 
2.0.2 Area de Adq11isicionps 
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5. 6 ORGANOGRAMA ·GENERAL DE LOS CAMPAMENTOS RECREATIVOS 

SECClO.~ 
DE 

COCINA 

COORDINACION 

AREA 
MEDICA t------1-----1 SECRETARIA 

SECCION 

RECREATIVA 

SECC!ON 
~~\,\TENIMIElffO 

Y SERVS. GRALES. 

ADMINISTR\CION 

AREA 
DE 

ALMACEN 

AREA 
DE 

ADQU!SICIO~'ES 
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5. 7 IMPLANTACION 

- El Manual de Organizaci6n deberl contener las firmas de 
autorización correspondiente, considerando los niveles 

jerlrquicos necesarios para que se efectúe su lmplRntación. 

El Departamc11to de Ascsoria y Apoyo Sistemas Estatales. 

adscrito a 111 Subdirección de Coordinación de la Dirección de 
i\poro a Programas Estatales, será 
las nclnraciones y trámites 

el responsabl<.> de efectuar 
correspondientes con los 

coordinadores de los campamentos recreativos, respecto la 

implantación y seguimiento del Manual de Organización. 

Los coordinadores de los campamentos rccreat ivos, serán los 

directamente responsables de la implantación y seguimiento del 

Manual de Organización. 

Los coordinadores de los campamentos recreativos, serfin quienes 

en su oportunidad recibirán copia del Manual de Organización. 
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5.8 DISTRIBUC!ON 

- El Departamento de Asesoría y Apoyo a Sistemas Estatales, será 

re:;ponsable de hacer llegar formalmente a cada uno de los 

coordinadores de los campamentos recreativos el Manual de 

Organización. 

El Departamento de Asesoría y Apoyo Sistemas Estatales, 

deberá llevar un control de los Manuales de Organización que 

distribuya. 

- Las personas directamente involucradas en el uso del Manual de 

Organización, deberán conocer con detalle su contenido, con el 

objeto de que tengan el conocimiento suficiente del mismo y con 

ello una visión clara de sus responsabilidades, 
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5.9 ACTUALIZACION 

- El coordinador del camp3mento recreativo, debcró comunicar 

oportuna y formalmente al Departamento de Asesoría y Apoyo a 

Sistemas Estrtales, los movimientos de personal (altas, bajas y 

cambios), así como de cualquier otro tipo de incidencia que 

afecte directamente la estructura del ManÜal de Organización. 

El Depflrtamento de Asesoría y Apoyo - a Siste1rias Estatale-s, 

deberá mantener permanentemente actualizados los -Manua:teºs de_ 

Organización de los siete campamentos recreativos· y comunicar 

los cambios efectuados a las {1reas en que_. se' •afecten 

directamente. 

El Departamento de Asesoría y Apoyo a Sistemas Estatales, 

debcr5 revisar cada seis meses la actualización de los Manuales 

de Organi:ación, independientemente de los cambios recibidos. 
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CONCLUSIONES 

El Manual .es una guía autorizada cde la organización de la 
empresa o institdción y u~. instrumento de invaluable utilidad a 
la administradón, qué "justifica ampliamente la considerable 
cantidad d~ trabajo que entrana su compilación. 

Al concentrarse dentro del Manual una serie de elementos 
admínistrativo"s en forma sistcmática 1 se logra dar orientación 

y unificar las diversas actividades existentes dentro de una 
empresa o.institución. 

Los Manuales Administrativos son de gran importancia como medio 
de comunicación dentro de la empresa o institución, mejoran la 
calidad del trabajo y la oferta de servitios, ya que son guias 
para dar conocimientos a los empleados de la empresa o 
institución, 

La importancia del Manual, se identifica con la necesidad 

inminente que <le11tro de la administración moderna ha adquirido 

la toma de decisiones, pues éste constituye el medio por el 
cual se dan a conocer las decisiones por parte de los 
directivos. 

(,..,11t.1i con la información necesaria ~! través del ~tanual de 

Organización permite llevar :1 cnbo una mejor administración de 

los recursos con quL· \.'.Uenla el campamento recrcati\'o, así como 

conocer en primera instancia los objetivos que se persiguen y 

las funciones ejecutar y la de conformar una adecuada 

estructura organiz.acionaJ. 
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Es nccesnri o capacitar al personal que labora en los 
campa~entos recreativo~ del Sistema Nacional para el D~sarrollo 
Integral de In Familia, para que desarrolle eficientemente sus 
actividades, a través del uso del Manual General de 
Organización de dichos campamentos, 

Con la colaboración del Manual General de Organización para los 
Campamentos Recreativos del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de lo Familia, se pretende estandarizar la estructura 
orgánica J las funciones, 1 as jerarquías, los grados de 

autoridad, responsabilidad para todos los campamentos 
recreativos del propio Sistema. 

La existencia y uso del Manual General de Organizaci6n para los 

Campamentos Recreativos del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, contribuye a aumentar la cficicncin y 

calidad en los servicios que se proporcionan en los campamentos 

antes citados. 
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